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HIPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES,
Presidente de la Diputaeíón General de Aragón

(Publicmia ~n el «Bolf!t{n Oficial de Aragón". mimero 5~de 12 de mayo de 1989)

Zaragoza, 9 de mayo de 1989.
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L-Luxembourg.
NNI (Holanda).
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NL·2623 AA Delft T.

UNI (Italia).
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Pi3ZZa Armando Diaz 2.
1-20123 Milano.
CEl (Italia).
Comitato Electrotecnico Italiano (CEI).
Viale Monza 259.
I~20126 Milano.

CEN.
Comité Européen de Normalisation.
rue de Brederode, Bruxelles.
CENELEC.
Comité Européen de Nonnalisation Electrotechnique.
n¡e de Brederode. Bruxelles.

. Pata.dar.efectiVidad al mencionado acuerdo y satisfacer las diferen
CIaS retributIvas correspondientes al ejercicio de 1988 es preciso instru
mentar la habilitación de créditos mediante la concesión de un suple
mento d.e ~to en el presupuesto prorrogado para 1988, al amparo de
~ ~utonzaClÓ!1 concedIda en el a;rtículo 42 de la Ley 4/1986. de 4 de
JUnIO, de HaCienda de la ComuDldad Autónoma de Aragón.

Artículo l. Se concede un suplemento de crédito por importe de
708279.055 pesetas, destinado a satisfacer las diferencias de retribucio~
Des correspondi~n~es al ejercici~ de 1?88 del personal funcionario que
presta sus. servICIOS en l~. DIputaCión General de Aragón, como
consecuenCla de la vaJpracl0n~h?mologación de los puestos de trabajo
aprobada por el Consejo de Gobierno en su reunión de 27 de diciembre
de 1988.

El suplemento de crédito será aphcado al presupuesto prorrogado
~ 1988, en la sección 18, servicio 02, programa 612.9 (gastos no
dasificadps), concepto 1~5 (fondo de retribuciones 1988), facultándose
al Consejero de Economla para efectuar las oportunas transferencias a
!os programa~ de los distint?s Departamentos y conceptos por los
Importes parcIales correspondIentes.

Art. 2. la finan~ac~óndel suplemento de crédito autorizado por la
present~ Ley se realiZara con cargo a los fondos globales. por importe
respectivo de 300.000.000 de pesetas, dotados en las aplicaCiones
18.02.612.1.180 del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 1988 v
12.02.612.1.180 del Presupuesto relativo al ejercicio económico 1987, y
~on los remanentes de crédito del capitulo 1 del ejercicio 1988. por
!-Mporte de 108.279.055 pesetas, autorizándose a estos efectos ias
lDcorporaciones de créditos que resulten procedentes.

Asociación Española de Normalización y Certificación (AENüR).
Calle Fernández de la Hoz, 52.
28010 Madrid.

D1SPOSIClON FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletin Oficial de AragóJl)lo.

Así lo ~spongo a efectos del articulo 9.1 de la Constitución y de los
correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

ANEXO 2

11944 LEY 4/1989. de 9 de mayo, de concesión de un suplemento
de crédito por impone de 708.279.055 pesetas, destinado a
satisfacer las diferencias de retribuciones de los jUnciona~
rios. correspondientes al ejercicio de 1988, como consecuen
cia de la valoración de los puestos de trabajo.

En nombre del'Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma,
promulgo la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno
que se publique, todo ello, de confonnidad con lo dispuesto en los
articulas 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la refonna de la
Función Pública, diseña nuevo sistema retributivo, considerándose
preceptos básicos y, en consecuencia, aplicables al personal de todas las
Administraciones públicas el régimen expresado en sus artículos 23 y 24,
que establecen los conceptos retributivos, señalando una primacía
impo~nte para aquellos que van ligados al de.sempeño del puesto de
trabaJo.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma d'e Aragón, los artículos
44 y 45. de la Ley 1/1986, de 20 de febrero, de Medidas para la
~en~ón de la Función Pública, remiten en cuanto al régimen
retributIvo a los preceptos básicos antes referenciados, atribuyendo a la
Diputaci~n General de Arag~n l.a signación de los niveles de los puestos
de trabajO a efectos de la fiJaClón de los complementos de destino y
es~ficos,·así como, en su caso, el complemento de productividad. Las
s~,:"as Leyes de Presupuest~s de la Comunidad Autónoma para los
eJercICIOS· de 1987 y 1988 reIteran la competencia de la Diputación
~eral de Aragón para configurar un nuevo sistema retributivo
asIgnando los complementos especificos y de productividad necesarios,
destacando a este respecto el artículo 16 y las disposiciones transitorias
del texto correspondiente a 1988.

Finali.za4o el proceso neg~ador, la Diputación General de Ara$ón,
en su reuI?Jón de 27 de dIClembre de 1988, aprobó la valoraclón~
h0t:D0logactón de los puestos de trabajo del personal funcionario,
ratificando el acuerdo suscrito el 13 de diciembre por los representantes
de la Administración autonómica y de sus Centrales Sindicales refi-
riendo, además, sus efectos al día 1 de enero de 1988. '

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

OIN (Alemania).
DIN Deutsches Institut fur Normung e. V.
BurggrafenstraBe 4-10.
PosUach 1107.
0-1000 Berlin 30.
OKE (Alemania).
Deutsche Elektrotechnische Kornmission ¡ro DIN und VDE (DKE).
Stresemannallee 15.
0-6000 Frankfurt am Maio 70.
ELOT (Grecia).
Hellenic Organization for Standardization (ELúT).
DidotOll 15.
GR-Athens 144.

IBN (Bélgica).
Institut Beige de Normalisation-Belgisch Instituut vaor Normali-

satie.
29, avenue de la Brabanconne/Brabanconnelaan.
8-1040 BruxeUes/Brussel.
CEB (Bélgica).
Commité Electrotechnique (CEB)/Belgisch Elektrotechnische Com-

mité (BEC).
3, galerie Ravenstein, baite 11.
B-looo Bruxelles/Brussel.
HRS (Irlanda).
lnstitute for Industrial Research and Standards.
Ballyrnun Road.
EI-Dublín 9.

ETCI (Irlanda).
Electro-Techmcal Council of Ireland (ETCl).
Institute for Industrial Research and Standards.
Ballymun Road.
EI-Dublín 9.
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